
D CIA. DE TRANSPORTE PENINSULAR 
CONSABCOR S.A. 

RESOLUCIÓN N* 166-CPO-2013-CTE-ANT 

Guayaquil, 07 de junio de 2018 

SEÑOR: 

AUGUSTO ROBERTO CELI CORREA 

PRESIDENTE CONSABCOR S.A. 

PRESENTE.- 

DE MIS CONSIDERACIONES: 

Yo, Rosa Yadira Orellana Salazar, en calidad de Propietario de 382 acciones de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PENINSULAR CONSABCOR S.A. con expediente 167671 comunico a usted que he 

procedido a Ceder 1 Acción Contenida en el Titulo No. 1 a la compañía NETHERLANDS S.A. Con 

RUC 0992405724001. 

Quedando distribuidas las Acciones contenidas en el Titulo + 1 de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PENINSULAR CONSABCOR S.A., de la siguiente forma: 

A compañía NETHERLANDS S.A., propietario de 1 acción de un dólar cada una. 

Átte., +” AA 

CONSABCOR S.A. 

    Sra. Dolores Me les Alvarado Pisco 

Gerente General NETHERLANDS S.A. 

Cesionario 
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NETHERLANDS S.A. 
      

Guayaquil, junio 24 del 2013 

Señora . 
DOLORES MERCEDES ALVARADO PISCO 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionista de la Compañía NETHERLANDS S.A, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 

elegirla para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el período 

estatutario de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes que le concede la Ley y los 

Estatutos Sociales, encontrándose entre otras ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial individualmente, con amplias atribuciones dentro del marco legal estatutario. 

La compañía NETHERLANDS S.A,, se constituyó el 10 de mayo del año 2005, en virtud de 

la escritura pública autorizada por el Notario Titular Trigésimo de este cantón, Doctor 

Piero Gastón Aycart Vincenzini e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el día 

primero de junio del año 2005. 

     
   “ING. 'ANGÉL CEDEÑO GRACIA 

Secretafio 

Razón de Aceptación: En la presente fecha, acepto el cargo de Gerente General de la 
Compañía NETHERLANDS S.A. para el cual he sido elegida, siendo mi nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía ++ 130437681-5, con domicilio en la Av. V.E. Estrada 
$ 919 e llanes. Fecha Ut-Supra. 

Guayaquil, junio 24 del 204,3 

  

DOLORES MERCEDES ALVARADO PISCO 

GERENTE GENERAL



| 2 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:40.558 
FECHA DE REPERTORIO:03/sep/2013 
HORA DE REPERTORIO:15:42 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

NETHERLANDS 6S.A., a favor de DOLORES MERCEDES 
ALVARADO PISCO, de fojas 124.774 a 124.776, Registro Mercantil 
número 17.169. 

ORDEN: 40558 
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DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 
Guayaquil, 05 de septiembre de 2013 

REVISADO POR:Z, 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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